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Resumen 

El presente informe contiene procedimientos necesarios de gestión de riesgos 

mecánicos para la minimización de accidentes laborales en la empresa FADEPA S.A. de 

la ciudad Villa Nueva de la provincia de Córdoba. El proyecto está enfocado en el área 

productiva de la organización, cuyo factor de riesgo es alto dentro de la empresa.  

Este trabajo consiste en realizar una identificación, evaluación y control de riesgos 

a través de la Matriz IPER y establecer un plan de Seguridad e Higiene para mitigar el 

riesgo mecánico a través de la adopción de acciones correctivas y preventivas. El objetivo 

central es evitar la ocurrencia de siniestros por la utilización de máquinas. 

Todo lo antes mencionado se encontrará enmarcado dentro de lo estipulado por la 

ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N º 19.587 y su Decreto Reglamentario 

Nº 351/79. 

 

Palabras clave: riesgo, prevención, seguridad, higiene, mecánico, accidentes, peligro, 

evaluación. 
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Abstract 

This report contains necessary mechanical risk management procedures to 

minimize occupational accidents in the FADEPA S.A. Company, from the city of Villa 

Nueva, in the province of Córdoba. The project is focused on the productive area of the 

organization, whose risk factor is high within the company. 

This work consists of carrying out an identification, evaluation and control of risks 

through the IPER Matrix and establishing a Health and Safety plan to mitigate the 

mechanical risk through the adoption of corrective and preventive actions. The central 

objective is avoiding the occurrence of accidents due to the use of machines. 

All of the aforementioned will be framed according to the National Law of Health 

and Safety at Work N°. 19,587 and its Regulatory Decree N°. 351/79. 

 

Keywords: risk, prevention, safety, health, mechanical, accidents, danger, evaluation. 
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Introducción 

El presente trabajo tiene por objeto establecer un esquema de gestión en materia 

de seguridad e higiene en la empresa FADEPA S.A., partiendo por el análisis integral de 

sus instalaciones y procesos productivos para brindar un panorama del estado actual de 

la organización en cuanto a su cumplimiento legal y de los riesgos existentes, abordando 

de forma posterior un plan correctivo y preventivo que permita gestionar las condiciones 

que impacten negativamente sobre la integridad de los trabajadores y los activos de la 

empresa. 

Marco de referencia institucional 

La empresa bajo estudio se dedica a la fabricación de pinturas, tanto de base 

acuosa como de solventes, cuyo origen se remonta al año 1988 por decisión de su 

fundador, Daniele Eduardo. La misma fue fundada a través de una pequeña construcción 

ubicada en Villa Nueva, provincia de Córdoba, y que se había instalado aprovechando los 

beneficios de una promoción industrial vigente por esos años. En dicho predio, se 

fabricaba pintura a la cal precariamente. 

Con el correr de los años, FADEPA ha logrado el hito comercial de llegar con su 

línea de productos de pinturas para el hogar y la obra a todo el país. Como resultado, 

actualmente la empresa pudo multiplicar su superficie cubierta de trabajo alcanzando los 

14.000 m² y, en consecuencia, el crecimiento de todas las áreas productivas asociadas.  

Adicionalmente, la planta industrial tiene una ubicación clave que le otorga un 

amplio margen de conexión con todos los puntos del país, su emplazamiento sobre la ruta 

provincial N° 4, a escasos metros de la ruta provincial N° 2, le permiten una conexión 

estratégica con las rutas nacionales N° 9, N° 158 y los servicios públicos necesarios para 

el correcto funcionamiento de su actividad, permitiendo así el desarrollo de productos de 

pintura de excelente calidad que satisfacen todas las necesidades del hogar y de la obra 

(la construcción), ya que cuentan con una línea completa de productos. 

Breve descripción de la problemática 

La fabricación de la pintura tiene un sinfín de situaciones riesgosas que pueden 

provocar accidentes y enfermedades profesionales, como se demostrará más delante, 

debido en parte a la existencia de muchos materiales químicos propios de los insumos 

para la fabricación, como ser el Dióxido de Titanio, Tolueno y Alcohol Etílico, que en la 
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mayoría de los casos son compuestos volátiles, incluso algunos de ellos cancerígenos,  

que al ser inhalados pueden provocar problemas en el sistema nervioso central y los 

pulmones. Según la SRT, “muchos solventes tienen efectos neurotóxicos y pueden causar 

daño hepático y renal y muchos pigmentos también tienen actividad biológica o, por lo 

menos, pueden considerarse partículas insolubles molestas” (Superintendencia de 

Riesgos del Trabajo, 2016). Por otro lado, al ser volátiles e inflamables, pueden llevar a 

la ocurrencia de riesgo de incendio y/o explosión.  

Cualquier producto químico es susceptible de provocar efectos adversos, estando 

su magnitud asociada a sus propias características de peligrosidad y a la cantidad presente 

del producto con la que se ha entrado en contacto. Por otro lado, no sólo existen riesgos 

en el manejo de sustancias tóxicas y/o inflamables, sino que también encontramos riesgos 

en el uso de maquinaria y en los propios procesos de producción y almacenamiento de la 

empresa en particular.  

La maquinaria empleada para la molienda de los grumos de los pigmentos (equipo 

llamado molino de perlas) posee partes rotativas y móviles, que pueden dar lugar a que 

se produzcan lesiones como aplastamiento, atrapamiento, enganche, corte, perforación o 

punzonamiento. Además, la misma emite ruido que puede ser perjudicial para la salud, 

teniendo como consecuencia la sordera profesional llevando a una incapacidad laboral. 

Todas estas situaciones podrían conllevar a que ocurra un accidente o enfermedad 

profesional, que pueden ir desde una lesión leve hasta la fatalidad, es decir, la muerte.  

En la siguiente imagen se puede observar los Indicadores globales de 

accidentabilidad obtenido del Informe Anual de Accidentabilidad Laboral 2020 

elaborado por la SRT, contemplando el sector económico de CIIU 202200, 

correspondiente al rubro declarado por la empresa en cuanto a la fabricación de pinturas, 

barnices y productos de revestimiento similares, tintas de imprenta y masillas. 
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Tabla 1 

Indicador global de accidentabilidad 2020, sector económico CIIU 202200 

 

Nota: Indicador global de accidentabilidad 2020, rubro fabricación de pinturas, 

barnices, etc. Fuente: estadísticas SRT 

 

La accidentabilidad laboral según sector de actividad económica muestra los casos 

informados de accidentes de trabajo, con un total de casos notificados de 317, de los 

cuales aquellos con días de baja y secuelas incapacitantes fueron de un total de 305. El 

índice de incidencia (por mil) fue de un 44,3 %, mientras que no se registran valores 

correspondientes al índice de incidencia de fallecidas y fallecidos (por millón).  

Gráfico 1 

Accidentabilidad laboral en sector económico manufactura 

 

Nota: Accidentabilidad laboral en sector económico manufactura, año 2021. 

Fuente: elaboración propia. 
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Tomando como premisa lo anterior y considerando el caso de FADEPA, se puede 

decir que la misma es vulnerable a los siniestros y su impacto negativo, dado que no 

cuenta con un análisis de riesgos y menos con programas correctivos y/o preventivos 

porque no dispone de un área de Higiene y Seguridad, ya que no existe registro de ella y 

tampoco se observa su integración en el organigrama de la empresa, incumpliendo 

además con el Decreto N° 1338/96 que obliga a los establecimientos a contar con carácter 

interno o externo, según voluntad del empleador, con Servicio de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo. 

La ausencia del respaldo legal y técnico podría llevar a que la empresa obtenga 

justamente un detrimento social y económico tales como sanciones de índole económica, 

demandas legales, ocurrencia de accidentes y enfermedades profesionales. 

Adicionalmente, el trabajador se vería directamente afectado ya que perdería su capacidad 

de trabajo.  

Entonces, tomando como referencia que “en Europa, numerosos estudios sobre la 

temática concluyen que una mejora de la prevención de riesgos contribuye a la 

rentabilidad de muchas formas, como ser: aumento de la implicación emocional y física 

de los empleados para con la empresa, reducción de la rotación de personal, y mejora de 

la productividad” (Tesis: Relación Beneficio/Costo percibida de la Higiene y Seguridad 

por parte de empresas e instituciones de la industria de la construcción en la Provincia del 

Chaco) y que en febrero de 2013 la Asociación Internacional de Seguridad Social publicó 

un estudio internacional sobre la tasa de retorno de la inversión en prevención de riesgos 

laborales realizado en 337 empresas de 19 países, según el cual el retorno de inversión 

esperado en seguridad y salud laboral es de 2,2 euros por cada euro invertido, es decir, 

una rentabilidad del 120% (Bräunig y Kohstall, 2013), se concluye sobre la importancia 

de implementar un plan correctivo y preventivo para paliar todos los inconvenientes 

mencionados.   

Relevancia del caso 

El estudio de las variables del presente trabajo verifica la escasa información 

respecto a la gestión de riesgo de empresas de este rubro, debido a que no existen 

antecedentes o investigaciones previas acerca de los factores higiénicos relativos a la 

fabricación de pintura, por lo tanto, el presente trabajo plantea expandir ese conocimiento 

y aportar un trabajo donde se mencionen los riesgos propios y la forma de controlarlos.  
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Análisis de situación 

Descripción de la situación 

La infraestructura de FADEPA S.A. se compone, tal cual se puede apreciar en el 

croquis y el registro fotográfico presentados en los Anexos II y III respectivamente, por 

varios edificios, cada uno de ellos distribuidos según se detalla a continuación. 

Comenzando por un edificio principal con un área de producción, de 25 metros 

aproximadamente de frente por 55 metros aproximados de fondo, conformando una 

superficie aproximada de 1.400 m². Compartiendo el mismo territorio, se ubica el 

vestuario de los empleados. En el interior de dicho edificio principal se ubica un área de 

doble piso compuesta por los sectores comercial, administrativo, laboratorio, sala de 

reuniones, kitchenette y baños. Del lado exterior del área de producción se ubican tres 

tanques llenos de solvente, necesarios para la producción de pinturas.  

A su vez, cuenta con un área de comedor y un estacionamiento disponibles para 

todo el personal de la Empresa. El predio también posee un tinglado destinado a depósito 

de 2800 m² y cuenta con 8000 m² de depósito de materias primas. 

En cuanto a lo administrativo, la empresa se compone por una estructura 

organizacional simple, tal como se observa en el Anexo III, donde en el primer nivel se 

encuentra el Gerente General, del cual depende directamente el segundo nivel, compuesto 

por los gerentes de cada área de la organización, siendo estos el gerente de Ventas, 

Cobranzas, Producción, Mantenimiento, Compras e Innovación y en el tercer nivel se 

puede observar el personal de cada área.  

En cuanto al proceso productivo de elaboración de pintura, tal como se puede 

observar en el Anexo V del presente informe, sigue un esquema uniforme y estándar que 

varía de acuerdo con el tipo de pintura que se desee elaborar. Se colocan en el Anexo VI 

las Fichas de Datos de Seguridad (FDS) de algunas sustancias participes del proceso a fin 

de mayor comprensión del mismo. 

Producción de pinturas en base de agua 

Las pinturas basadas en agua generalmente están compuestas de agua, pigmentos, 

extensores de tiempo de secado (sustancias secantes), agentes dispersantes, preservantes, 

amoniaco o aminas, agentes antiespumantes y una emulsión de resina.  
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La elaboración de pinturas al agua se inicia con la adición de agua, amoniaco y 

agentes dispersantes a un estanque de premezcla, posteriormente se adicionan los 

pigmentos y agentes extensores, una vez realizada la premezcla y dependiendo del tipo 

de pigmento, el material pasa a través de un equipo especial de molienda donde ocurre la 

dispersión y luego se transfiere a un estanque de mezclamiento con agitación.  

En este último se incorporan las resinas y los plastificantes, seguidos de 

preservantes y antiespumantes y finalmente la emulsión de resina, por último, se agrega 

el agua necesaria para lograr la consistencia deseada y luego de mezclar todos los 

ingredientes el producto obtenido es filtrado para remover pigmentos no dispersos, siendo 

posteriormente envasado en tarros y embalado.  

“Normalmente sólo los esmaltes en base agua pasan por equipos de molienda; los 

látex y pastas se dispersan y terminan en estanques de mezclamiento” (Comisión nacional 

del medio ambiente - Región Metropolitana, 2016, p.14). 

Producción de pinturas en base a solventes 

Las pinturas basadas en solventes incluyen un solvente, pigmentos, resinas, 

sustancias secantes y agentes plastificante, pero en cuanto a los pasos en la elaboración 

de pinturas cuyo vehículo es un solvente son similares a los descritos anteriormente.  

Inicialmente, se mezclan los pigmentos, resinas y agentes secantes en un 

mezclador de alta velocidad, seguidos de los solventes y agentes plastificantes, una vez 

que se ha completado la mezcla, el material se transfiere a un segundo estanque de 

mezclamiento, en donde se adicionan tintes y solventes.  

Una vez obtenida la consistencia deseada, la pintura se filtra, envasa y almacena, 

también cabe destacar que en este proceso también es posible usar un estanque de 

premezcla y un molino en lugar del mezclador de alta velocidad. Otros aditivos 

menores, usados con propósitos especiales, en ambos tipos de pinturas son las 

sustancias antibacterianas, estabilizantes, tenso activos y agentes para ajuste de 

pH. (Comisión nacional del medio ambiente - Región Metropolitana, 2016, p.14, 

p.15) 
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Análisis de riesgos de FADEPA S.A. 

A continuación, se realiza la evaluación de las actividades preponderantes de la 

empresa, utilizando como referencia la norma británica BS 8800:1996, la cual consiste 

en la evaluación de riesgos y peligros presentes, en este caso en el proceso de producción 

de pinturas, de acuerdo con la probabilidad de que puedan ocurrir y la severidad del daño 

que puedan generar. 

GR = S x P  

El grado de un riesgo (GR) identificado se obtiene a partir de los valores otorgados 

a la severidad del daño (S) y probabilidad (P) de que ocurra el(los) incidente(s) 

asociado(s). 

En el Anexo VII se determinan los criterios de valoración, fijando en la Tabla 1 

los valores cualitativos y cuantitativos para la severidad del daño, clasificándola en baja 

(1), media (2) y alta (3). Siguiendo por la tabla 2, la cual valora la probabilidad de que 

ocurran los incidentes asociados a la actividad, clasificando en poco probable (1), 

probable (2) y muy probable (3).  

Luego de haber identificado a través de la Matriz IPERC ubicada en el Anexo 

VIII, el nivel de probabilidad de que ocurra un suceso no deseado y posteriormente, haber 

identificado el nivel de consecuencia del mismo se ha llegado a la conclusión de que la 

problemática recaerá sobre aquellos peligros presentes en la manipulación de sustancias 

químicas con características combustibles (riesgo de incendios), exposición a productos 

químicos durante el proceso productivo (riesgo químico), exposición a partes rotativas y 

móviles debido a la maquinaria utilizada (riesgo mecánico) y manipulación de cargas en 

recepción y transporte (riesgo ergonómico, físico y  mecánico) 

 

Análisis legal de FADEPA S.A. 

Se realiza un Relevamiento General de Riesgos Laborales, de acuerdo con las 

normativas vigentes que constituyes el Anexo I de la Resolución SRT 463/09 y Decreto 

351/79 por encuadrarse dentro de la categoría industria general, expresando el mismo en 

el Anexo X. verificando las siguientes no conformidades: 
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● No conformidades en la gestión de riesgos: incumplimiento del artículo 3 

del Decreto 1338/96, en relación con la ausencia de un Servicio de Higiene 

y Seguridad en el Trabajo. Además, no posee registro de documentación 

sobre análisis de riesgos y medidas preventivas, en los puestos de trabajo, 

incumpliendo el artículo 10 del Decreto 1338/96.  

● No conformidades en ergonomía: incumplimiento del anexo I de la 

Resolución 295/03 y del Protocolo de ergonomía de la Resolución 886/15, 

ya que no se evidencia un Programa de Ergonomía Integrado, controles de 

ingeniería, controles administrativos y seguimientos para los distintos 

puestos de trabajo. 

● No conformidades en protección contra incendio: incumplimiento del 

capítulo 18 y Anexo VII del Decreto 351/79, debido a la ausencia de un 

Sistema de Protección contra Incendio.  

● No conformidad en manejo y gestión de sustancias peligrosas: 

incumplimiento del capítulo 17, artículo 145 del Decreto 351/79, ya que 

no existe constancia de la confección de un plan de seguridad para casos 

de emergencia ni una debida ubicación en un lugar visible.  

● No conformidades de equipos y elementos de protección personal: 

incumplimiento del capítulo 12, artículo 84 del Decreto 351/79 debido a 

que no se evidencian señalizaciones visibles en los puestos y/o lugares de 

trabajo sobre la obligatoriedad del uso de los elementos de protección 

personal. Incumplimiento del capítulo 19, artículo 188 del Decreto 351/79, 

no se evidencia que se realizó un estudio por puesto de trabajo o sector 

donde se detallen los E.P.P. necesarios. Tampoco se demuestra la 

existencia de registro de entrega de elementos de protección persona, 

incumpliendo la Resolución SRT 299/2011. 

● No conformidades de iluminación y color: debido a la ausencia de un 

Servicio de Higiene y Seguridad que lleve a cabo la planificación y 

ejecución de un sistema de iluminación, mediciones y registro de 

iluminación. Llevando a incumplir El capítulo 12 y Anexo IV Decreto 

351/79, como así también la Resolución 84/12. 

● No conformidades en capacitación de personal: no hay constancia de 

capacitaciones en materia de Higiene y Seguridad brindadas al personal de 

la empresa, por consiguiente, no se constata un programa de capacitación 
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con planificación en forma anual. Tampoco se verifica la entrega por 

escrito al personal las medidas preventivas tendientes a evitar las 

enfermedades profesionales y accidentes de trabajo. Esto lleva al 

incumplimiento del capítulo 21 del Decreto 351/79. 

● No conformidades de contaminación ambiental: incumplimiento del 

capítulo 9 del Decreto 351/79 y de la Resolución 861/15, debido a que no 

se registran las mediciones ni se adoptaron las correcciones en los puestos 

y/o lugares de trabajo. 

● No conformidades de ruido en el trabajo: incumplimiento del capítulo 13 

del Decreto 351/79 y de la Resolución 85/12, a causa de que no se registran 

las mediciones de nivel sonoro continuo equivalente ni se adoptaron las 

correcciones en los puestos y/o lugares de trabajo. 

● No conformidades de vibraciones: incumplimiento del capítulo 13 del 

Decreto 351/79 y de la Resolución 295/03, puesto que no se registran las 

mediciones ni se adoptaron las correcciones en los puestos y/o lugares de 

trabajo. 

Análisis FODA 

A continuación, se procederá a realizar un análisis FODA, efectuando un análisis 

interno, revisando las fortalezas y debilidades, y un análisis externo, revisando las 

oportunidades y amenazas de la empresa. Posteriormente, se realizará un análisis de pares 

cruzados con los datos obtenidos en el FODA, permitiéndonos conocer la situación real 

en la que se encuentra la empresa FADEPA S.A. 
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Tabla 2 

Análisis del Gráfico FODA 

ANÁLISIS INTERNO ANÁLISIS EXTERNO 

Debilidades Amenazas 

La línea de producción no cuenta con equipos de 

automatización o automatizados. 

Revisión de procedimientos. 

Reglamento interno desactualizado. 

Ausencia de sistema de autoevaluación de cada 

empleado. 

Ausencia de registros de procedimientos de tareas. 

Ausencia de Servicio de Higiene y Seguridad. 

Riesgo de incendio por falta de medidas de 

autoprotección. 

Presenta incumplimiento normativo. 

Pandemia. 

Inestabilidad Económica país. 

Moneda local devaluada. 

Competencia. 

Inspecciones, sanciones, multas, clausuras, demandas 

legales. 

 

Fortalezas Oportunidades 

Cuenta con servicios públicos necesarios para el 

correcto funcionamiento de la planta. 

Ubicación estratégica. 

Forma parte del proyecto de vinculación. 

Emplea a personas con discapacidades. 

Entrenamiento de formación de personal. 

Hospital Villa Nueva se encuentra a 10 cuadras de la 

empresa, lo cual facilitaría las políticas de gestión 

humana. 

Crecimiento fuerte de la industria. 

Alta demanda de productos relacionados. 

Especialización de producto. 

Automatización de la línea de producción. 

Contar a futuro con servicio de Higiene y Seguridad. 

 

Nota: Análisis interno y externo del gráfico FODA. Fuente: elaboración propia 

● Cruce Debilidades-Amenazas: La situación económica del país es una amenaza 

que se hace presente de manera regular para las empresas. El caso de FADEPA 

S.A. no es una excepción, y vemos que esto afecta directamente en la capacidad 

de la compañía de modernizarse. La necesidad de contar con equipos 

automatizados es sumamente relevante para la producción, pero el precio del dólar 

y las medidas económicas del país respecto a las importaciones se combinan para 

crear una situación adversa para FADEPA S.A. 

● Cruce Fortalezas-Oportunidades: Al formar parte del proyecto de vinculación, 

la oportunidad de posicionarse en la industria se potencia. El gran crecimiento de 

esta industria puede ser ampliamente aprovechado. 

● Cruce Fortalezas-Amenazas: Una de las principales amenazas que estamos 

atravesando es el contexto generado por la pandemia. Esto ha afectado al sector 

laboral en gran medida, dificultando las oportunidades de trabajo para la 
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población en general. Al contar con un plan de contratación de personas con 

discapacidad y entrenamientos de formación de personal, FADEPA S.A. se 

mantiene como una empresa que continúa generando oportunidades de trabajo. 

En este caso si la empresa contara con un servicio de Higiene y Seguridad, podría 

mitigar los incumplimientos normativos a los cuales al momento de la confección 

de este informe se encuentra expuesta.  

● Cruce Debilidades-Oportunidades: Se puede detectar una gran cantidad de 

falencias en lo que respecta a documentación y estandarización de 

procedimientos. De atacar esta debilidad, se podría lograr que la empresa mejore 

considerablemente y así poder posicionarse de mejor manera en esta industria. A 

su vez, una de las oportunidades que se detectan es la proximidad del Hospital 

Villa Nueva, lo cual es una ventaja para tener en cuenta en los procedimientos de 

gestión humana. Debido a la ausencia de un Servicio de Higiene y Seguridad la 

empresa no está cumpliendo en materia de Higiene y Seguridad, impidiendo 

contar con un plan de capacitación o procedimiento de trabajo seguro. 

Conclusión diagnóstica  

Del análisis técnico de las actividades, quedó demostrado que existen puestos 

asociados al proceso que, debido al nivel de riesgo resultante (critico), son los más 

expuestos a tener accidentes; como ser: daños a los empleados, maquinaria e 

infraestructura, y parada de líneas de producción.  

Por lo anteriormente mencionado y cumpliendo con el objetivo de este trabajo, se 

concluye que los riesgos identificados en la producción de pinturas considerados como 

significativos se deben a los siguientes factores: 

● La ausencia de un Servicio de Higiene y Seguridad. 

● La falta de un programa anual de capacitaciones en riesgos (incendio, 

químico, mecánico, ergonómico y físico) relacionados a las actividades 

desempeñadas.  

● La ausencia de registros de documentación sobre análisis de riesgos y 

medidas preventivas, en los puestos de trabajo. 

● La falta de registro de mediciones (iluminación, ruido, vibraciones y 

contaminación ambiental) y las correcciones en los puestos y/o lugares de 

trabajo de ser necesario. 
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En este sentido, contar con un Servicio de Higiene y Seguridad mitigaría los daños 

asociados a legalidad evitando que la empresa se encuentre en incumplimiento normativo 

y posea la documentación de una gestión preventiva eficaz relacionada a los puestos de 

trabajo. 

Marco Teórico 

A continuación, se van a tratar los conceptos relacionados con los riesgos 

evaluados en la organización.  

Riesgo químico 

Tal como lo indica el libro Seguridad e Higiene Industrial, Gestión de riesgos, 

capítulo N° 13: “El riesgo químico es un factor de gran importancia dentro de la higiene 

industrial, porque puede afectar la salud de los trabajadores a nivel local o sistémico 

dependiendo de las características de la sustancia química como son su agresividad, 

concentración, tiempo de exposición y las características individuales del trabajador. 

Para INSST (2022): El riesgo químico se refiere a la posibilidad de que los 

trabajadores sufran algún tipo de lesión debido a la exposición a productos químicos. 

Esta exposición depende del contacto entre los trabajadores, generalmente por inhalación 

o inhalación, o a través de la piel. 

La toxicidad de los solventes orgánicos en general es ampliamente referida en la 

literatura (Axelson y Hogstedt, 1994; Valciukas, 1992; Snyder y Andrews, 1996): El 

solvente es una mezcla uniformemente dispersa, generalmente un líquido o una sustancia 

que disuelve otra sustancia para dar una solución. Se utiliza en 

diversas industrias como la de pinturas. 

 

Riesgo mecánico 

El riesgo mecánico es un conjunto de factores físicos que pueden dar lugar a una 

lesión por la acción mecánica de elementos de máquinas, herramientas, piezas a trabajar 

o materiales proyectados, sólidos o fluidos (Dirección de Seguridad Laboral, 2022).  

“El concepto de máquina comprende a todos aquellos conjuntos de elementos o 

instalaciones que transforman energía con vista a una función productiva principal o 

auxiliar. Es común a las máquinas el poseer en algún punto o zona concentraciones de 



17 

 

energía, ya sea energía cinética de elementos en movimiento u otras formas de energía 

(eléctrica, neumática, etc)” 

Puede producir lesiones como aplastamiento, enganche, atrapamiento o arrastre. 

“Otros tipos de peligros mecánicos producidos por las máquinas son el peligro de corte o 

de seccionamiento, de enganche, de impacto, de perforación o de punzonamiento y de 

fricción o de abrasión” (Universidad Carlos II de Madrid, 2022)  

El proceso productivo de pinturas en FADEPA S.A. implica la utilización de 

maquinaria como el dispersor (en el proceso de dispersión) y la molienda de perlas (en el 

proceso de molienda). El riesgo en este tipo de maquinarias se encuentra en la parte 

mecánica (de los elementos de rotación aislados, de los puntos de atrapamientos o de 

otros movimientos), en los materiales utilizados (por contacto con el mismo o porque el 

material pone en contacto al trabajador con la parte móvil del aparato) y en la proyección 

de partes de la propia maquinaria.  

La ausencia de registros de documentación sobre análisis de riesgos y medidas 

preventivas, en estos puestos de trabajo incrementa notoriamente las probabilidades que 

accidentes relacionados a estas maquinarias puedan ocurrir.  

De concretarse los riesgos detallados anteriormente, se pueden producir lesiones 

corporales como cortes, heridas o amputaciones; también contusiones, hemorragias o 

punciones. 

Riesgo de incendio 

El fuego es una reacción química que involucra la rápida oxidación o combustión 

de un elemento. Se necesita de cuatro elementos para que ocurra, el combustible, oxígeno, 

calor y una reacción química. En FADEPA S.A. existe materia prima que forma parte del 

proceso las cuales son altamente combustible como el Tolueno y el Acetato de Etilo.  

El riesgo de incendio de presenta durante la etapa de almacenamiento y 

manipulación en la etapa de producción (adición de materias primas en dispersor, 

molienda y ampliación), ya que, como se indicó anteriormente, pertenecen al grupo de 

materiales inflamables.  

La mala manipulación de la materia prima, la falla en el almacenamiento y la falta 

de ventilación pueden ocasionar explosiones o incendios. Cuando se inicia un incendio, 

si no se actúa a tiempo y con los medios adecuados, se extenderá y tendrá consecuencias 
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con pérdidas materiales y lesiones graves al personal como quemaduras e incluso la 

muerte. 

Discusión y Diagnostico 

Justificación del problema 

En primer lugar, con respecto a los riesgos señalados en los puntos anteriores, se 

percibe que el mayor riesgo para la integridad física del empleado es el mecánico, ya que 

provoca lesiones inmediatas causadas por diferentes tipos de maquinarias, dispositivos 

mecánicos o equipos que se encuentren dentro del proceso productivo de pintura. 

El artículo 106 del capítulo 15 del Decreto 351/79 comunica que “Las partes de 

las máquinas y herramientas en las que están riesgos mecánicos y donde el trabajador 

no realice acciones operativas, dispondrán de protecciones eficaces, tales como 

cubiertas, pantallas, barandas y otras, que cumplirán los siguientes requisitos:  

1. Eficaces por su diseño.  

2. De material resistente.  

3. Desplazables para el ajuste o reparación.  

4. Permitirán el control y engrase de los elementos de las máquinas.  

5. Su montaje o desplazamiento sólo podrá realizarse intencionalmente.  

6. No constituirán riesgos por sí mismos.” 

Debido a que la empresa no tiene identificados los peligros que generan cada una 

de sus maquinarias, se genera un entorno laboral riesgoso y con condiciones inseguras. 

Esto implica que los empleados se encuentren rodeados de actos inseguros que se cometen 

de manera repetitiva, debido a la ausencia de procedimientos de trabajo.  

La ausencia de un registro de mantenimiento preventivo y reemplazo de los 

equipos que se utilizan podría ser uno de los causantes que ocasionan accidentes en el 

entorno laboral. Asimismo, se detecta que no se realizan periódicamente capacitaciones 

en lo que respecta a riesgos laborales, seguridad en el trabajo y manejo de maquinaria, 

por lo cual los trabajadores desconocen las fuentes de peligro al que se encuentran 

expuestos.  
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El presente trabajo es viable debido a que contamos con evidencia con el informe 

anual de accidentabilidad laboral 2021 brindado por la Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo. 

En dicha documentación se constata mediante estadísticas que el índice de la 

mortalidad por accidente por trabajo (AT) y enfermedad profesional (EP) en la industria 

manufacturera es de un 47,9 % por millón ubicándose por encima del índice promedio 

del total de unidades productivas.  

La realización de este informe es parte indispensable para la prevención de 

accidentes mecánicos y enfermedades profesionales, ya que el recurso más preciado para 

la organización es el ser humano 

Diagnostico final 

El artículo 103 del capítulo 15 del Decreto 351/79 indica que “las máquinas y 

herramientas usadas en los establecimientos, deberán ser seguras y en caso de que 

originen riesgos, no podrán emplearse sin protección adecuada”. 

Por lo cual, es necesario implementar un Plan de Seguridad e Higiene para 

solucionar las falencias relacionadas al riesgo mecánico con carácter urgente, para que la 

empresa cumpla las normas legales de seguridad industrial en la materia, ya que 

desconocer la normativa vigente puede generar sanciones económicas por accidentes y 

enfermedades laborales. 

 

Implementación de un Plan de Seguridad e Higiene para riesgos 

mecánicos en el sector productivo de la empresa Fadepa S.A. 

A continuación, se realiza el abordaje del Plan de Higiene y Seguridad para la 

mitigación de los riesgos mecánicos detectados en la organización mediante los análisis 

realizados en el apartado Análisis de situación. 

Objetivo general 

Establecer un plan de Seguridad e Higiene para mitigar el riesgo mecánico a través 

de la adopción de acciones correctivas y preventivas con el objetivo de evitar la 

ocurrencia de siniestros por la utilización de máquinas y cumplir con los requisitos 
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establecidos por el capítulo 15 del Decreto 351/79. El tiempo estimado para la ejecución 

del plan tiene inicio en febrero 2023 y finalizará en febrero 2024. 

Objetivos específicos  

● Adecuar la seguridad de las máquinas y equipos empleados en el área de 

producción mediante la colocación de resguardos.  

● Adquirir y colocar cartelería se seguridad en el área de producción conforme a 

norma IRAM 10005, específicamente de advertencia de riesgo mecánico y 

obligación de comportamiento determinado de uso de elementos de protección 

personal. 

● Adquirir y entregar los elementos de protección personal para la protección 

mecánica al personal del área de producción, específicamente calzados de 

seguridad con puntera metálica, ropa de trabajo, protección ocular o facial, estos 

para prevenir en última instancia el impacto de elementos en el operario. 

● Implementar un esquema de formación técnica para el personal del área de 

producción con la temática de la prevención en riesgo mecánico, interpretación 

de cartelería, gestión de la emergencia y primeros auxilios, uso y mantenimiento 

de elementos de protección personal a fin de fortalecer la cultura preventiva. 

● Implementar el control periódico del estado de máquinas y herramientas utilizadas 

en el área de producción mediante listas de chequeos. 

Alcances 

La presente propuesta se desarrollará para el área de trabajo de producción de 

FADEPA SA., la cual de acuerdo con los resultados observados en la Matriz de riesgos 

del Anexo VIII, presentar un nivel superior en cuanto los riesgos de naturaleza mecánica. 

Siendo las etapas de producción más afectadas la de Dispersión, Molienda y Ampliación. 

Teniendo el presente proyecto un alcance temporal ideal de un año, comenzando en 

febrero de 2023 y culminando en febrero 2024. 

Responsabilidades 

Este proyecto se llevará a cabo contando con la responsabilidad y obligación de 

la Gerencia en cuanto a brindar los recursos establecidos y la predisposición para así 

cumplir con los objetivos propuestos, ya que, dentro de ellos deberá permitir que los 

empleados cumplan con sus responsabilidades.  
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El trabajador debe cumplir con las pautas y normas establecidas por el profesional 

de Higiene y Seguridad de acuerdo con los objetivos de la presente propuesta o los que 

surjan a futuro como consecuencia de la misma.  

Por último, el profesional de Higiene y Seguridad será responsable de promover 

y poner a disposición de la comunidad mecanismos que contribuyan permanente 

formación profesional de los trabajadores. Además, de controlar su ejecución y mantener 

actualizada la documentación. 

Acciones y marco de tiempo 

A continuación, se detalla el plan de acción para mitigar el riesgo mecánico en el 

sector productivo de la organización. Dichas acciones pueden ser visualizadas en el 

diagrama de Gantt ubicado en el Anexo XI. el cual cuenta con sus respectivos tiempos de 

ejecución y responsables.  

La primera etapa da inicio en la primera semana de febrero del 2023 con una 

reunión formal con los directivos de la empresa para comunicar de forma simplificada los 

pasos a seguir para llevar a cabo la implementación del plan para la mitigación de riesgos 

mecánicos en el sector productivo junto a la presentación del presupuesto.  

Una vez aprobada la propuesta y el presupuesto, se procede a tener una reunión 

con el departamento de Mantenimiento, para presentar el proyecto relacionado con los 

resguardos, protecciones y colocación de cartelería obligatoria. Se continua con un 

encuentro con el departamento de Compras para informar los recursos económicos que 

deberán ser comprados y adquiridos para llevar a cabo el plan.  

Dichos encuentros se repetirán cada tres meses, teniendo como primeros en el mes 

de febrero, luego en mayo y así sucesivamente. El objetivo es tratar la marcha del plan en 

cuestión. 

La segunda etapa consiste en la colocación de resguardos y protecciones a las 

maquinarias del sector productivo. Comenzando en la tercera semana de marzo 2022 con 

la colocación de resguardos en equipo dispersor y finalizando en la segunda semana de 

abril 2022.  

En el caso del dispersor el resguardo se va a centrar en el conjunto motor, eje, 

disco y barril. Ya que el mayor peligro se encuentra al finalizar el dispersado al separarse 
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el disco en conjunto con el eje del barril el empleado corre riesgo de sufrir atrapamiento 

o una amputación.  

Luego se procederá a la colocación de resguardos en el equipo Molino de Perlas 

dando inicio a las actividades en la tercera semana de abril 2023 y finalizando en la 

segunda semana de mayo.  

Por último, se colocará resguardos en el área de ampliación, iniciando las tareas 

la tercera semana de mayo y finalizándolas la segunda semana de junio. El registro 

fotográfico de la maquinaria se encuentra ubicado en el Anexo XII del presente trabajo. 

La tercera etapa consiste en la colocación de señalización en maquinaria del sector 

productivo mediante cartelería como medida preventiva, En este caso, los carteles son 

seleccionados con el fin de ser lo más eficaces posibles.  

Las actividades darán comienzo en la tercera semana de 2023 y finalizarán en la 

segunda semana de agosto de 2023. Por cada sector de producción (dispersión, molienda 

y ampliación) el personal de mantenimiento contará con dos semanas por maquinaria para 

realizar la colocación de dicha cartelería.  

Las cartelerías van a ser colocadas de la siguiente manera: dos señales de 

advertencia por maquinaria (dispersor, molienda y ampliado), las cuales son señal de 

riesgo de atrapamiento y señal de peligro proyección de partículas. En su totalidad se 

colocarán 6 (seis).  

 

A continuación, se detalla la colocación de cartelería de los elementos de 

protección personal obligatorios necesarios para el sector de trabajo de producción 

mediante la cartelería estandarizada de obligación color azul. Se instalarán 5 (cinco) 

señalizaciones por puesto de trabajo, distribuyendo en total 15 (quince) cartelerías.  

El inventario de cartelería se encuentra ubicado en el Anexo XV. Dicho inventario 

se encuentra compuesto por código de cartelería, tipo, nombre, sus medidas, existencia 

actual, unidad de medida y su total.  

Esta tercera etapa concluye con la entrega del kit de elementos de protección 

personal a cada empleado del área de producción.  
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Previo a dicho cierre, en la primera semana de agosto, se realiza mediante Matriz 

de elementos de protección personal obligatorio el relevamiento de los EPP precisados 

por el sector de producción, los mismos se encuentran plasmados en el Anexo XIII.  

Se finaliza esta etapa, en la segunda semana de agosto, brindando a cada empleado 

los EPP correspondientes y solicitando la firma de la constancia de entrega de elementos 

de protección personal, según Resolución 299/11, ubicada en el Anexo XIV.  

La cuarta etapa se compone de brindar las capacitaciones en materia de Higiene y 

Seguridad en el trabajo. El objetivo es concientizar a los empleados cuales son las fuentes 

de peligros a los que se encuentran expuestos. Las capacitaciones darán inicio en la tercera 

semana de agosto 2023 y finalizarán en la cuarta semana de octubre 2023.  

La responsabilidad de dichas capacitaciones recaerá principalmente en la 

Gerencia al permitir que los trabajadores asistan durante las horas de labor a estos 

encuentros, y del profesional de Higiene y Seguridad en cuanto a desarrollar la temática 

y controlar la ejecución de las mismas. 

Al combinar dichas capacitaciones, que se encuentran detalladas en el Plan Anual 

de Capacitaciones ubicado en el Anexo XVI, se dejará constancia de las mismas con el 

documento expresado en el Anexo XVII.  

Posteriormente a cada tema se les realizarán a los participantes los exámenes 

presentados en anexos, los cuales permitirán medir el grado de aprendizaje que han 

obtenido luego de cada encuentro: Anexo XVIII: Evaluación de capacitación: Uso y 

conservación de elementos de protección personal. Anexo XIX: Evaluación de 

capacitación: señalización de seguridad. Anexo XX: Evaluación de capacitación: riesgo 

mecánico. Anexo XXI: Evaluación de capacitación: introducción a los primeros auxilios 

Esta cuarta etapa finaliza con una reunión de cierre estimada para la cuarta semana 

de febrero 2024. La cual, debe estar compuesta por Gerente General, Departamento de 

Mantenimiento y Recursos Humanos y Compras.  

El objetivo de esta reunión es realizar un balance del proyecto y verificar si se han 

alcanzado los objetivos previstos.  
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Medidas de control 

Como medidas de control, se realizará una inspección mensual de las maquinarias 

del área de producción mediante una lista de comprobación como instrumento. Dicho 

check list se encuentra ubicado en el Anexo XXII y puede ser utilizado por cualquier 

persona de la institución, principalmente por el área de mantenimiento.  

 

Indicadores de desempeño 

Con el fin de evaluar la implementación del plan para mitigar riesgos mecánicos 

en el sector productivo, se utilizarán indicadores de desempeño. Uno de estos indicadores 

es el índice de incidencia, que mide la frecuencia con la que ocurre un evento o incidente 

particular en una población específica durante un período determinado. 

El cálculo del índice de incidencia se realiza dividiendo el número de nuevos casos 

de una lesión o enfermedad por el número total de empleados expuestos al riesgo durante 

un período de tiempo determinado (generalmente por cada 1000 empleados). El resultado 

se expresa como el número de nuevos casos por cada 1000 trabajadores expuestos al 

riesgo. 

Se calcula mediante la fórmula:  

Índice de Incidencia = (N° de accidentes / N° de trabajadores) x 1000 

Por ejemplo, si en una empresa con 500 trabajadores se presentaron 10 nuevos 

casos de lesiones ocupacionales durante un año, el índice de incidencia se calcularía de 

la siguiente manera: 

 Número de nuevos casos de lesiones: 10 

 Número total de empleados expuestos al riesgo: 500 

 Índice de incidencia: (10/500) x 1000 = 20 

Esto significa que hubo 20 nuevos casos de lesiones ocupacionales por cada 1000 

trabajadores expuestos al riesgo durante el período de tiempo medido. 

El índice de incidencia es un indicador importante para la evaluación de los 

riesgos ocupacionales en un lugar de trabajo y para la implementación de medidas de 

prevención y control. Si el índice de incidencia es alto, esto puede indicar la necesidad de 
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una revisión y mejoramiento de las medidas de seguridad y salud ocupacional en la 

empresa. Además, el seguimiento regular del índice de incidencia a lo largo del tiempo 

puede ayudar a la empresa a identificar tendencias y áreas problemáticas y tomar medidas 

preventivas adecuadas. 

Tabla 3 

Característica de indicador 

 

Nota: Características del indicador para que cumpla su objetivo. Fuente: 

elaboración propia 

 

Presupuesto 

A continuación, en el siguiente cuadro se detalla el presupuesto para ejecutar el 

plan para la mitigación de riesgos mecánicos en el sector productivo de la empresa 

Fadepa S.A. 

Tabla 4 

Presupuesto para llevar a cabo proyecto propuesto 
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Nota: Presupuesto para llevar a cabo proyecto propuesto. Fuente: elaboración 

propia 
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Conclusión 

La viabilidad de este trabajo se fundamentó en la disponibilidad de evidencia 

respaldada por el Informe Anual de Accidentabilidad Laboral 2021 proporcionado por la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Dicha documentación reveló estadísticas que 

demostraron un índice de mortalidad por accidentes laborales (AT) y enfermedades 

profesionales (EP) del 47,9 por millón en la industria manufacturera, superando el índice 

promedio de todas las unidades productivas. 

Inicialmente, el objetivo principal consistió en implementar un Plan de Seguridad 

e Higiene con el propósito de mitigar el riesgo mecánico mediante la adopción de medidas 

correctivas y preventivas. El objetivo específico era prevenir la aparición de accidentes 

relacionados con el uso de maquinaria y cumplir con las regulaciones establecidas en el 

capítulo 15 del Decreto 351/79. 

El periodo previsto para la implementación del plan se inició en febrero de 2023 

y se tiene previsto que concluya en febrero de 2024. 

La primera etapa del plan de acción dio inicio en la primera semana de febrero de 

2023 con una reunión formal con los directivos de la empresa, en la que se comunicaron 

de forma simplificada los pasos a seguir para llevar a cabo la implementación del plan 

para la mitigación de riesgos mecánicos en el sector productivo, junto con la presentación 

del presupuesto. 

Una vez aprobada la propuesta y el presupuesto, se procedió a tener una reunión 

con el departamento de Mantenimiento para presentar el proyecto relacionado con los 

resguardos, protecciones y colocación de cartelería obligatoria. Se continuó con un 

encuentro con el departamento de Compras para informar sobre los recursos económicos 

que debían ser comprados y adquiridos para llevar a cabo el plan. 

Dichos encuentros se repitieron cada tres meses, teniendo el primer encuentro en 

febrero y luego en mayo. El objetivo era tratar el avance del plan en cuestión. 

La segunda etapa consistió en la colocación de resguardos y protecciones en las 

maquinarias del sector productivo. Comenzando en la tercera semana de marzo de 2022 

con la colocación de resguardos en el equipo dispersor y finalizando en la segunda semana 

de abril de 2022. 
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En el caso del dispersor, el resguardo se centró en el conjunto motor, eje, disco y 

barril, ya que el mayor peligro se encontraba al finalizar el dispersado, cuando el disco se 

separaba del barril junto con el eje, poniendo en riesgo al empleado de sufrir atrapamiento 

o una amputación. 

Luego se procedió a la colocación de resguardos en el equipo Molino de Perlas, 

comenzando las actividades en la tercera semana de abril de 2023 y finalizando en la 

segunda semana de mayo. 

Por último, se colocaron resguardos en el área de ampliación, iniciando las tareas 

en la tercera semana de mayo y finalizándolas en la segunda semana de junio.  

En el caso de FADEPA S.A., el riesgo mecánico se consideró de gran importancia 

debido a su capacidad para interactuar con otros riesgos, como químicos y de incendio, 

dentro del contexto de una empresa de pintura. Un ejemplo claro de esta interacción se 

encontró en la manipulación de recipientes de pintura y productos químicos, donde se 

observó que están presentes tanto dichos riesgos mecánicos como la exposición a 

sustancias tóxicas o inflamables. Por lo tanto, ha resultado fundamental abordar y evaluar 

de manera integral estos riesgos, reconociendo así su conexión y tomando las medidas 

necesarias para garantizar la seguridad y protección de los trabajadores. 

La ausencia de documentación de registros sobre análisis de riesgos y medidas 

preventivas en los puestos de trabajo ha sido una clara violación de la normativa de 

higiene y seguridad laboral. Esta situación aumentó significativamente las posibilidades 

de que ocurran accidentes relacionados con las maquinarias nombradas en el presente 

trabajo. La ausencia de dichos registros constituyó una infracción a las regulaciones 

vigentes y pone en peligro la integridad y la salud de los trabajadores. 

La elaboración de este informe resultó esencial para la prevención de accidentes 

mecánicos en FADEPA S.A., ya que el recurso más valioso para esta y cualquier 

organización es el ser humano.  

Tomando como base la información expuesta y analizada, se pretende que el Plan 

de Seguridad e Higiene para riesgos mecánicos como método efectivo sea abordado de 

manera adecuada, clara y precisa, con acciones y plazos realistas, asegurando así la 

eficacia y eficiencia en la protección de la seguridad y salud de los trabajadores de 

FADEPA S.A. Esto se fundamenta en que la prevención de los riesgos mecánicos debe 
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ser una prioridad para todas las empresas, teniendo en cuenta que el Plan propuesto es 

una herramienta valiosa para lograr este objetivo. 

En el futuro, se espera disminuir la incidencia de riesgos mecánicos en los lugares 

de trabajo. Se pretende minimizar los impactos relacionados con el cumplimiento de la 

normativa, evitando que la empresa se vea involucrada en infracciones legales y 

garantizando la existencia de una documentación que respalde una gestión preventiva 

efectiva en relación a las ocupaciones laborales. 

De esta manera, se busca evitar que la falta de respaldo legal y técnico conduzca 

a consecuencias sociales y económicas negativas, como sanciones económicas, demandas 

legales, accidentes y enfermedades profesionales. 

 

Recomendaciones 

Tomando como base los resultados obtenidos en este estudio, se presentan las 

siguientes recomendaciones para la empresa FADEPA S.A.; cabe destacar que dichas 

recomendaciones también podrían implementarse en cualquier otra empresa interesada 

en mejorar su gestión de Seguridad e Higiene: 

Es aconsejable realizar una evaluación periódica y sistemática de los riesgos 

presentes en el lugar de trabajo, con el fin de identificar nuevos riesgos y controlar 

aquellos ya existentes. Esta evaluación debe involucrar a todos los niveles de la 

organización, desde la alta dirección hasta los trabajadores de base. 

Cumpliendo así con Ley de Contrato de Trabajo (Ley N° 20.744) que establece 

en su artículo 75 la obligación del empleador de garantizar condiciones de trabajo seguras 

y saludables. La evaluación periódica y sistemática de los riesgos laborales es 

fundamental para identificar nuevos riesgos y controlar aquellos ya existentes, con el fin 

de cumplir con esta obligación. 

Además, es recomendable desarrollar e implementar un plan de Seguridad e 

Higiene para solucionar las falencias relacionadas al riesgo mecánico, que contemple 

medidas preventivas y correctivas para reducir los riesgos identificados. Este plan debe 

ser comunicado y explicado a todos los trabajadores de la empresa, y se debe asegurar 

que se cumpla de manera rigurosa. 
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De esta manera cumpliendo con las disposiciones legales determinadas en el 

Decreto 351/79, que establece la necesidad de desarrollar e implementar un plan de 

Seguridad e Higiene adecuado, que contemple medidas preventivas y correctivas para 

reducir los riesgos identificados. 

Se aconseja establecer un sistema de capacitación y formación continua en 

seguridad e higiene para los trabajadores de la empresa. Esto les permitirá estar 

informados acerca de los riesgos presentes en su lugar de trabajo y las medidas 

preventivas para controlarlos, así como también les permitirá cumplir con la Ley de 

Contrato de Trabajo (Ley N° 20.744) que establece en su artículo 76 la obligación del 

empleador de capacitar a los trabajadores en materia de seguridad e higiene.  

Con este sistema también se daría cumplimiento a la Resolución SRT N° 

299/2011 que establece los requisitos mínimos de formación y capacitación en seguridad 

e higiene en el trabajo. 

También se sugiere fomentar una cultura de Seguridad e Higiene en la empresa, 

en la que los trabajadores se sientan comprometidos y responsables en la prevención de 

accidentes y enfermedades laborales. Esto se puede lograr a través de la promoción de 

actividades de concientización y sensibilización, como charlas, capacitaciones y 

campañas informativas. 

Cumpliendo de esta manera con la Ley de Contrato de Trabajo (Ley N° 20.744), 

que establece en su artículo 4 la obligación del empleador de garantizar condiciones 

dignas y equitativas de trabajo.  

Por último, se recomienda establecer un sistema de seguimiento y evaluación del 

plan de Seguridad e Higiene, con el fin de medir su eficacia y realizar los ajustes 

necesarios para su mejora continua. Cumplimentando así la Resolución SRT N° 351/79, 

que establece la necesidad de evaluar la efectividad de las medidas de prevención y 

control implementadas en el lugar de trabajo. 

Es importante destacar que estas recomendaciones no son exhaustivas y que cada 

empresa debe adaptarlas a su realidad particular. Cumplir con estos puntos contribuye a 

garantizar condiciones de trabajo seguras y saludables, prevenir accidentes y 

enfermedades laborales, y cumplir con las disposiciones legales vigentes.  
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La implementación de un sistema de gestión de Seguridad e Higiene no es un 

proceso sencillo, pero es esencial para garantizar la seguridad y bienestar de los 

trabajadores, cumplir con las disposiciones legales vigentes y la eficiencia de los procesos 

productivos. 
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Anexo I: Emplazamiento  

 

Fuente: Google Earth 
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Anexo II: Croquis 
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Anexo III: Registro fotográfico 

Vista exterior: 
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Vista interior: 
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Anexo IV: Organigrama de FADEPA S.A. 
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Anexo V: Proceso productivo 
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Anexo VI: Fichas de seguridad 

Pigmentos de colores: 
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Resina sintética: 
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Acetato de Etilo: 
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Alcohol Etílico 
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Tolueno:  
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Dióxido de Titanio: 
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Anexo VII: Criterios de valoración de Matriz IPERC 
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Anexo VIII: Matriz IPER 



64 

 

Anexo IX: Matriz legal 
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Anexo X: Relevamiento General de Riesgos Laborales (RGRL) 
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Anexo XI: Diagrama de Gantt 
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Anexo XII: Registro fotográfico de maquinaria 

Equipo dispersor Molino de perlas 

 

  

 

 

 

Anexo XIII: Matriz de elementos de protección personal 
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Anexo XIV: Constancia de entrega de EPP, según Res. 299/11 
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Anexo XV: Inventario de cartelería 

 

 

 

Señales de advertencia 
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Señales de obligación 
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Anexo XVI: Plan Anual de Capacitaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



86 

 

Anexo XVII: Constancia de capacitación 
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Anexo XVIII: Evaluaciones de capacitaciones: Uso y 

conservación de elementos de protección personal 
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Anexo XVIII: Evaluaciones de capacitaciones: señalización de 

seguridad 
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Anexo XX: Evaluación de capacitación: riesgo mecánico 
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Anexo XXI: Evaluación de capacitación: introducción a los primeros 

auxilios 
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Anexo XXII: Check list maquinaria 

 

 

 


